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NOMBRE OFICINA PRODUCTORA: 

CÓDIGO OFICINA PRODUCTORA:

ARCHIVO DE  

GESTIÓN
ARCHIVO CENTRAL CT E M S

M.1.001-002 ACTAS 

M.1.001-002.007 ACTAS DE COMISIÓN DELEGATARIA 2 18 X X

Comunicación oficial de convocatoria Papel / PDF/A (.pdf)

Acta de Comisión Delegataria Papel / PDF/A (.pdf)

 SEDE MEDELLÍN

Vicerrectoría de Sede

Vigente a partir del 24/03/2022

Acta 001 de 2022

Acto Administrativo de Aprobación 

del Comité Nacional de Gestión y 

Patrimonio Documental:

Fecha de Aprobación:

Acto Administrativo de 

Convalidación del  Comité 

Evaluador de Documentos del 

Archivo General de la Nación:

Certificado de convalidación Comité Evaluador de Documentos 

del Archivo General de la Nación

Fecha de Convalidación:

SOPORTE O FORMATO
TIEMPOS DE RETENCIÓN

Versión: Fecha de Elaboración.

SECRETARÍA DE SEDE 

M.1.001

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES  Y TIPOS DOCUMENTALES
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

Esta subserie documental reúne las actas de Comisión Delegataria, las cuales 

evidencian las recomendaciones que la Comisión realiza al Consejo de la Sede 

Medellín respecto a las solicitudes estudiantiles, profesorales y de funcionarios 

administrativos en las que es primera o segunda instancia; referente a los ajustes 

en el calendario académico emitido por el Consejo de Sede e, igualmente, 

recomendaciones que se requieran para el funcionamiento adecuado de la Sede, 

entre ellas, análisis y aprobación de las solicitudes para la realización de prácticas 

experimentales en laboratorios, prácticas docentes en los campus, estaciones 

agrarias o estaciones forestales de la Sede y prácticas extramurales.

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la 

suscripción y aprobación de la última acta de reunión de cada año de la Comisión 

Delegataria.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios en tanto es una fuente para la 

reconstrucción de la historia de la Universidad, ya que reflejan las 

recomendaciones de la Comisión Delegataria al Consejo de la Sede en diversos 

temas administrativos y académicos.

 

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentos técnicos que los modifiquen o sustituyan.

DIA MES AÑO

DIA MES AÑO14 12 2023  

DIA MES AÑO24  202203 
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M.1.001-002.036 ACTAS DE COMITÉ DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE SEDE 2 18 X X

Comunicación oficial de convocatoria Papel / PDF/A (.pdf)

Acta de Comité de Carrera Administrativa de Sede Papel / PDF/A (.pdf)

Esta subserie documental reúne las actas de Comisión Delegataria, las cuales 

evidencian las recomendaciones que la Comisión realiza al Consejo de la Sede 

Medellín respecto a las solicitudes estudiantiles, profesorales y de funcionarios 

administrativos en las que es primera o segunda instancia; referente a los ajustes 

en el calendario académico emitido por el Consejo de Sede e, igualmente, 

recomendaciones que se requieran para el funcionamiento adecuado de la Sede, 

entre ellas, análisis y aprobación de las solicitudes para la realización de prácticas 

experimentales en laboratorios, prácticas docentes en los campus, estaciones 

agrarias o estaciones forestales de la Sede y prácticas extramurales.

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la 

suscripción y aprobación de la última acta de reunión de cada año de la Comisión 

Delegataria.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios en tanto es una fuente para la 

reconstrucción de la historia de la Universidad, ya que reflejan las 

recomendaciones de la Comisión Delegataria al Consejo de la Sede en diversos 

temas administrativos y académicos.

 

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentos técnicos que los modifiquen o sustituyan.

Esta subserie documental reune las actas en las cuales se formula y propone 

programas de capacitación y otros instrumentos que difundan las políticas de la 

Comisión Nacional de Carrera y la cultura de la valoración del mérito, asi como 

revisar el proyecto de convocatoria para los concursos, de manera que responda a 

los requerimientos legales y a los parámetros técnicos de acuerdo con la 

naturaleza del empleo

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la 

suscripción y aprobación de la última acta de reunión de cada año del Comité de 

Carrera Administrativa de Sede.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios en tanto como fuente para las 

investigaciones en los campos de la historia política, de la educación y la 

administración pública, debido a que son un testimonio con relacion a los perfiles 

de la carrera administrativa de sede. 

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentost técnicos que los modifiquen o sustituyan. 
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M.1.001-002.127 ACTAS DE CONSEJO DE SEDE 2 18 X X

Comunicación oficial de convocatoria Papel / PDF/A (.pdf)

Acta de Consejo de Sede Papel / PDF/A (.pdf)

Esta subserie documental reúne las actas del Consejo de Sede, en las cuales se 

documenta los temas tratados, acuerdos y decisiones adoptadas en las sesiones de 

reunión de dicho órgano, en lo referente a creación, modificación o supresión de 

los programas académicos de sede, así como la creación o supresión de unidades 

administrativas y académicas de sede. 

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la 

suscripción y aprobación del acta de la última reunión de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios en tanto es reflejo de los cambios 

que sufren los programas académicos en la sede, así mismo de la ejecución de 

políticas, planes, programas y proyectos definidos a Nivel Nacional y adaptados en 

lo referente a la planeación y ejecución del plan de acción de Sede. 

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentos técnicos que los modifiquen o sustituyan.
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M.1.001-003 ACTOS ADMINISTRATIVOS

M.1.001-003.001 ACUERDOS 2 18 X X

Acuerdo Papel / PDF/A (.pdf)

Esta subserie documental reúne los Acuerdos emitidos por el Consejo de Sede, a 

través de los cuales se regulan las situaciones jurídicas generales, impersonales, 

objetivas o abstractas. 

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar una vez realizado el 

cierre de la gestión administrativa de la subserie documental por parte de la 

oficina productora.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios  en razón a que contribuye y se 

percibe como una fuente potencial para la reconstrucción de la memoria 

institucional de la Universidad Nacional de Colombia

 

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentost técnicos que los modifiquen o sustituyan. 
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M.1.001-003.002 RESOLUCIONES 2 18 X X

resolución Papel / PDF/A (.pdf)

Esta subserie documental contiene las Resoluciones, por medios de las cuales se 

expresan  las decisiones y actos ejecutados por cada una de las diferentes  

administraciones de la Universidad para resolver los asuntos que son necesasrios 

para su debido funcionamineto.

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la 

suscripción y aprobación de la última resolución de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valor secundario histórico por ser fuentes para la 

historia de la administración pública, pues evidencian las decisiones tomadas por 

la Univerisidad  dentro de las coyunturas sociales, políticas, económicas y 

gubernamentales.

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentost técnicos que los modifiquen o sustituyan. 
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M.1.001-014 CIRCULARES

M.1.001-014.001 CIRCULARES DISPOSITIVAS 2 18 X X

Circular Papel / PDF/A (.pdf)

Esta subserie documental, contiene las Circulares Dispositivas, documentos que 

evidencian la dispocisión de aspectos administrativos, jurídicos, económicos y 

académicos en la Universidad Nacional de Colombia. Este documento es empleado 

para trasmitir instrucciones y decisiones de carácter obligatorio. 

Los tiempos de retención de la  subserie empiezan a contar a partir de la 

suscripción y aprobación de la última circular dispositiva.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios como fuente para las 

investigaciones en los campos de la historia y la administración pública, debido a 

que son un testimonio de las actuaciones y decisiones tomadas por la Universidad 

Nacional de Colombia. El texto informativo, en el caso de las circulares, 

corresponde a la información que requiere ser conocida por los destinatarios para 

optimizar la gestión que se realiza en la Universidad. 

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentost técnicos que los modifiquen o sustituyan. 
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M.1.001-027 DERECHOS DE PETICIÓN 2 8 X X

Comunicación oficial de derecho petición Papel / PDF/A (.pdf)

Comunicación oficial de respuesta a derecho de petición Papel / PDF/A (.pdf)

Esta serie comprende los documentos mediante los cuales los ciudadanos 

presentan solicitudes verbales o escritas, ante la Universidad Nacional de Colombia 

para obtener respuestas prontas y oportunas, según los dispuesto en el artículo 23 

de la Constitución Política de Colombia.

Los tiempos de retención para esta serie empieza a contar a partir de la 

notificación al ciudadano de la respuesta al derecho de petición.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la selección para esta serie 

documental, en tanto posee valores secundarios al ser fuente para la historia 

institucional de la Universidad e historia política y del derecho, ya que permite 

develar las transformaciones del derecho de petición como instrumento de 

comunicación entre los ciudadanos y el Estado. Sin embargo, al ser una serie que 

se produce como resultado de una función de apoyo a la misión institucional, a 

partir de actividades cotidianas, su producción es de gran volumen y la 

información resulta repetitiva y de poco valor individual, por lo que se considera 

pertinente la conservación de una muestra de tal información.

En ese sentido, si al momento de aplicar el proceso de selección la subserie está 

compuesta por un número de derechos de petición que oscila entre 11 y 500 se 

seleccionará el 35% de ellos, si está conformada por un número de 501 a 1000 

derechos de petición se seleccionará el 21 %, entre 1001 y 1500 se escogerá el 

15%, entre 1501 y 2000 la muestra será de 11% y si se encuentran más de 2001 

derechos de petición la muestra será del 10%.

El método de selección será cualitativo intrínseco, de manera que los expedientes 

que conformen la muestra contemplen alguna de las siguientes características: 

peticiones de interés general, es decir, que a partir de una solicitud individual se 

resuelvan necesidades de la ciudadanía y que refiera sobre actividades misionales 

de la Universidad; peticiones de interés colectivo, es decir, que resuelvan las 

necesidades de grupos étnicos, religiosos, sindicatos, asociaciones de derechos 

humanos, comunidades campesinas, colectivos de defensa de la diversidad sexual, 

colectivos de víctimas, colectivos de personas en condición de discapacidad; 

peticiones que expresen quejas, reclamos o denuncias sobre la prestación del 

servicio por parte de la Universidad, alguna unidad administrativo o académica o 

algún funcionario; peticiones que impliquen la expresión de derechos mínimos 

vitales; así como, los derechos de petición que implique la expresión de los 

derechos fundamentales señalados en el Capítulo 1 de la Constitución Política de 

Colombia.

De una parte, para la conservación de los documentos seleccionados, se tendrá en 

cuenta lo establecido en el Sistema Integrado de Conservación de la Universidad 

Nacional de Colombia, en sus dos componentes de Plan de Conservación y Plan 

Preservación Digital a Largo Plazo. Además, los documentos en soporte análogos 

se digitalizarán dando alcance a los criterios establecidos en la guía de requisitos 

mínimos de digitalización del Archivo General de la Nación, así como a los 

parámetros y fases del proceso de digitalización contenidas en la Guía para la 

digitalización de documentos U.GU.11.005.002. de la Universidad, o, las normas y 

documentos que los modifiquen o sustituyan.

De otra parte, para la eliminación de los documentos no seleccionados se 

procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.2.2.5 “Eliminación 

de documentos” del Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, el artículo 22 

del Acuerdo AGN 004 de 2019 y el procedimiento de Transferencias y Eliminación 

documental U.PR.11.005.022 definido por la Universidad, o las normas que los 

modifiquen o sustituyan. Para los documentos en soporte papel se utilizará el 

método de picado y para los documentos electrónicos se utilizará un software de 

borrado seguro de la información. Una vez aplicados los métodos de eliminación, 

la disposición final de los soportes y medios se articulará con el proceso de gestión 

ambiental.
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Esta serie comprende los documentos mediante los cuales los ciudadanos 

presentan solicitudes verbales o escritas, ante la Universidad Nacional de Colombia 

para obtener respuestas prontas y oportunas, según los dispuesto en el artículo 23 

de la Constitución Política de Colombia.

Los tiempos de retención para esta serie empieza a contar a partir de la 

notificación al ciudadano de la respuesta al derecho de petición.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la selección para esta serie 

documental, en tanto posee valores secundarios al ser fuente para la historia 

institucional de la Universidad e historia política y del derecho, ya que permite 

develar las transformaciones del derecho de petición como instrumento de 

comunicación entre los ciudadanos y el Estado. Sin embargo, al ser una serie que 

se produce como resultado de una función de apoyo a la misión institucional, a 

partir de actividades cotidianas, su producción es de gran volumen y la 

información resulta repetitiva y de poco valor individual, por lo que se considera 

pertinente la conservación de una muestra de tal información.

En ese sentido, si al momento de aplicar el proceso de selección la subserie está 

compuesta por un número de derechos de petición que oscila entre 11 y 500 se 

seleccionará el 35% de ellos, si está conformada por un número de 501 a 1000 

derechos de petición se seleccionará el 21 %, entre 1001 y 1500 se escogerá el 

15%, entre 1501 y 2000 la muestra será de 11% y si se encuentran más de 2001 

derechos de petición la muestra será del 10%.

El método de selección será cualitativo intrínseco, de manera que los expedientes 

que conformen la muestra contemplen alguna de las siguientes características: 

peticiones de interés general, es decir, que a partir de una solicitud individual se 

resuelvan necesidades de la ciudadanía y que refiera sobre actividades misionales 

de la Universidad; peticiones de interés colectivo, es decir, que resuelvan las 

necesidades de grupos étnicos, religiosos, sindicatos, asociaciones de derechos 

humanos, comunidades campesinas, colectivos de defensa de la diversidad sexual, 

colectivos de víctimas, colectivos de personas en condición de discapacidad; 

peticiones que expresen quejas, reclamos o denuncias sobre la prestación del 

servicio por parte de la Universidad, alguna unidad administrativo o académica o 

algún funcionario; peticiones que impliquen la expresión de derechos mínimos 

vitales; así como, los derechos de petición que implique la expresión de los 

derechos fundamentales señalados en el Capítulo 1 de la Constitución Política de 

Colombia.

De una parte, para la conservación de los documentos seleccionados, se tendrá en 

cuenta lo establecido en el Sistema Integrado de Conservación de la Universidad 

Nacional de Colombia, en sus dos componentes de Plan de Conservación y Plan 

Preservación Digital a Largo Plazo. Además, los documentos en soporte análogos 

se digitalizarán dando alcance a los criterios establecidos en la guía de requisitos 

mínimos de digitalización del Archivo General de la Nación, así como a los 

parámetros y fases del proceso de digitalización contenidas en la Guía para la 

digitalización de documentos U.GU.11.005.002. de la Universidad, o, las normas y 

documentos que los modifiquen o sustituyan.

De otra parte, para la eliminación de los documentos no seleccionados se 

procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.2.2.5 “Eliminación 

de documentos” del Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, el artículo 22 

del Acuerdo AGN 004 de 2019 y el procedimiento de Transferencias y Eliminación 

documental U.PR.11.005.022 definido por la Universidad, o las normas que los 

modifiquen o sustituyan. Para los documentos en soporte papel se utilizará el 

método de picado y para los documentos electrónicos se utilizará un software de 

borrado seguro de la información. Una vez aplicados los métodos de eliminación, 

la disposición final de los soportes y medios se articulará con el proceso de gestión 

ambiental.
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M.1.001-052 INFORMES

M.1.001-052.030 INFORMES DEL SISTEMA DE QUEJAS Y RECLAMOS 2 8 X

Informe del sistema de quejas y reclamos Papel / PDF/A (.pdf)

Comunicación oficial de envío de informe Papel / PDF/A (.pdf)

Esta subserie documental reúne los informes de resultados trimestrales de 

atención del Sistema de Gestión de Quejas y Reclamos de la Sede, instrumento 

que permite a los integrantes de la comunidad universitaria y a la ciudadanía en 

general, presentar una queja, reclamo, sugerencia, solicitud de información y 

felicitación a través de los medios establecidos y hacer seguimiento a las 

novedades registradas en dichos medios. 

Los tiempos de retención para esta subserie empiezan a contar a partir de la 

emisión del último informe del sistema de quejas y reclamos de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención,  se dispone la eliminación de esta 

serie, teniendo en cuenta que no posee valores secundarios, en tanto 

(proporcionar una justificación a partir de los criterios establecidos en la memoria 

descriptiva). En adición, en tanto se trata de los informes del sistema de quejas y 

reclamos que emite la Secretaría de Sede, cuyos resultados se consolidan en los 

informes anuales del Sistema de quejas y reclamos en la Vicerrectoría General en 

donde son de conservación total.

El proceso de eliminación de la subserie se realizará en la fase del archivo central 

de conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.2.2.5 “Eliminación de 

documentos” del Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, el artículo 22 del 

Acuerdo AGN 004 de 2019 y el procedimiento de Transferencias y Eliminación 

documental U.PR.11.005.022 definido por la Universidad, o las normas que los 

modifiquen o sustituyan. Para los documentos en soporte papel se utilizará el 

método de picado y para los documentos electrónicos se utilizará un software de 

borrado seguro de la información. Una vez aplicados los métodos de eliminación, 

la disposición final de los soportes y medios se articulará con el proceso de gestión 

ambiental.
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M.1.001-068 NOTIFICACIONES DE ACTOS ACADÉMICOS DE CARÁCTER PARTICULAR 2 8 X

Comunicación oficial de notificación de actos académicos de carácter 

particular
Papel / PDF/A (.pdf)

Constancia certificada de notificación Papel / PDF/A (.pdf)

Esta serie documental reúne las comunicaciones mediante las que se notifica a los 

interesados el contenido de las decisiones adoptadas por las autoridades de la 

Universidad en casos particulares, a través de las cuales se da respuesta a 

solicitudes, peticiones, trámites o recursos que afecten los derechos e intereses.

Los tiempos de retención de la serie empiezan a contar a partir de la emisión de la 

última notificación de acto académico de carácter particular de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención,  se dispone la eliminación de esta 

serie, teniendo en cuenta que no posee valores secundarios, en tanto se trata de 

las notificaciones de decisiones adoptadas por las autoridades de la Universidad. 

En adición, las decisiones quedan establecidas en las resoluciones cuya disposición 

final es la conservación total.

El proceso de eliminación de la serie se realizará en la fase del archivo central de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.2.2.5 “Eliminación de 

documentos” del Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, el artículo 22 del 

Acuerdo AGN 004 de 2019 y el procedimiento de Transferencias y Eliminación 

documental U.PR.11.005.022 definido por la Universidad, o las normas que los 

modifiquen o sustituyan. Para los documentos en soporte papel se utilizará el 

método de picado y para los documentos electrónicos se utilizará un software de 

borrado seguro de la información. Una vez aplicados los métodos de eliminación, 

la disposición final de los soportes y medios se articulará con el proceso de gestión 

ambiental.
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M.1.001-078
PROCESOS DE ELECCIONES, CONSULTAS Y DESIGNACIONES

M.1.001-078.002 PROCESOS DE ELECCIÓN ANTE CUERPOS COLEGIADOS 2 8 X X

Resolución de convocatoria y calendario Papel / PDF/A (.pdf)
Inscripción de aspirantes Papel / PDF/A (.pdf)
Lista de aspirantes Papel / PDF/A (.pdf)
Acta de reunión Papel / PDF/A (.pdf)
Registro de solicitud de información para conformación de pre-censos Papel / PDF/A (.pdf)
Citación de apertura y cierre de votación electrónica Papel / PDF/A (.pdf)
Acta de apertura Papel / PDF/A (.pdf)
Acta de escrutinio Papel / PDF/A (.pdf)
Acta de cierre Papel / PDF/A (.pdf)
Registro resultado de proceso electoral Papel / PDF/A (.pdf)
Resolución de declaración de elección y acreditación Papel / PDF/A (.pdf)
Protocolo de preparación, apertura y cierre de elecciones Papel / PDF/A (.pdf)
Publicación de resultados en el sitio web Papel / PDF/A (.pdf)

Amanda Lucía Mora Martínez /  Secretaria General

Esta subserie documental contiene los Procesos de Elección ante Cuerpos 

Colegiados, los cuales contienen  información relacionada con la elección de 

representantes de estudiantes y profesorado para los diferentes cuerpos 

colegiados de la Universidad Nacional de Colombia. 

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la 

terminación del periodo institucional para el que fueron elegidos los 

representantes, el cual es de dos años.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valor secundario histórico en tanto que su contenido 

informativo es un testimonio de de los proceso por medio de los cuales se eligen 

los representantes de los cuerpo colegiados que hacen parte de la administración 

de la Universidad, siendo la subserie una fuente potencial  para la reconstrucción 

de la memoria institucional de la Universidad Nacional de Colombia. 

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentost técnicos que los modifiquen o sustituyan. 

CONVENSIONES DISPOSICIÓN FINAL:     CT: CONSERVACIÓN TOTAL  /  E: ELIMINACIÓN  /  S:  SELECCIÓN  /  M: REPRODUCCIÓN POR MEDIO TÉCNICO.

Jorge Enrique Cachiotis Salazar /  Jefe Oficina Nacional de Gestión y 

Patrimonio Documental
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